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Acta No. 143 

 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 a.m., del día Lunes 06 de Julio de 

2020, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 
LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. RESPUESTA A RECLAMACIONES (Cumplimiento resolución 064 de 

2020) 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Concejal Álvaro José Gomezjurado, propone que el acta sea leída y 

aprobada por la mesa directiva. 

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 
3. RESPUESTA A RECLAMACIONES (Cumplimiento resolución 

064 de 2020) 

 

La Presidencia, comenta que se surtió la presentación de las 

reclamaciones el día 3 de Julio, presentaron las reclamaciones los señores 

Rafael Timaná, Cristian Arciniegas y Juan Pablo Mafla, el día de hoy se 

debe responder dichas reclamaciones. 

 

El Secretario da lectura a  la  Resolución 064 del 2 de Julio de 2020 
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El Secretario  procede a leer el acta de recepción de reclamaciones. 
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ACTA DE CIERRE DE RECEPCIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO  DE 
RECLAMACIONES AL PROCESO DE ENTREVISTA A PERSONERO MUNICIPAL DE 

PASTO 2020-2024,  DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN No. 064 DE 2020 

En San Juan de Pasto, siendo las 16 horas del día 3 de julio de 2020  de 2020, se cierra el proceso 
de recepción de reclamaciones al proceso de entrevista de Personero Municipal de Pasto 2020 -
2024,tal como lo establece el   cronograma de Resolución No.064 de 2020 
 

Se relacionan  las reclamaciones  que fueron recibidas al correo institucional del  Concejo Municipal 
de Pasto contactenos@concejodepasto.gov.co  hasta la fecha y hora establecida en la  Resolución 
arriba citada, así:  
 

  
  
  

 

  
 

 

 

  CIERRE RECEPCION RECLAMACIONES  

        

 
 

OBJETO: 
RECLAMACIÓN PROCESO DE ENTREVISTA CONCURSO PUBLICO DE PERSONERO 
MUNICIPAOL DE PASTO 2020-2024 

LUGAR: CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

FECHA: 
03-07-2020 HORA 

INICIO: 
8:00 a. m. HORA 

FINAL: 
16:00:00 pm 

        

Hora 
Radicado  

No. NOMBRE 

14:04  
1  CRISTIAN ALEXANDER ARCINIEGAS LUNA 

15:23 
2  JUAN PABLO MAFLA MONTENEGRO 

15:33 
15:54 
15:56 
15:57 3 

 JOSE RAFAEL  TIMANA ROSERO  

Se procede a entregar a los correos de los concejales del municipio de Pasto de las reclamaciones. No siendo 
otro el objeto de la presente diligencia, se firma por quienes intervinieron 

 
Entrega: 
 
 
 
Original firmando por:  
 
 
SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Secretario General 
 
 

El Secretario procede a leer, las reclamaciones y a las respuestas a las 

reclamaciones, las cuales se anexan a la presente acta. 

 

 
El Concejal Franky Eraso, manifiesta que tal como lo establece el 

Consejo de Estado, en la sala de consulta del servicio civil, cuando en el 

evento el concejo municipal de Pasto, advierta que otro candidato ha 

ocupado el primer puesto en la lista de elegibles y está en curso, es una 

causal de inhabilidad e incompatibilidad para el ejercicio del cargo, debe 

abstenerse de ser elegido. Propone de suspender el procedimiento hasta 

tanto el juez resuelva la impugnación al fallo que fue dada a conocer por 

el secretario del Concejo y fue dada a conocer a cada concejal por correo 

electrónico. 
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La Presidencia, comenta que se está dando cumplimiento a lo estipulado 

por la juez y no hay medida cautelar que paralice el cronograma 

establecido. 

 

El Concejal Nicolás Toro, manifiesta que cuando se eligió al contralor 

para evitar posibles inhabilidades, detuvieron el proceso y le pidieron a la 

contraloría, certifique si la señora contralora había sido funcionaria de la 

contraloría departamental con control de manda, considera que se debe 

aplazar hasta el día de mañana, porque ya se cumplió el mandato de la 

tutela, que era dar la oportunidad de presentar las reclamaciones, hoy 

como la tutela dijo que se le dé la oportunidad de presentar la 

reclamaciones,  y lo hecho quedó borrado, ya se entregó la facultad para 

la reclamación. Solicita se deje este tema para el día de mañana, pide se 
solicite información si el doctor Mafla en su cargo anterior tuvo jurisdicción 

y mando. 

 

El Concejal Mauricio Torres, propone una sustitutiva en el sentido de 

continuar con el proceso porque ya se resolvió lo referente a 

reclamaciones de los candidatos. 

 

Se somete a consideración la proposición sustitutiva. 

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN   Positivo 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO  Positivo 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY  Positivo 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN   Negativo, deja constancia 

que es responsabilidad del Concejo dejar en claro el tema de inhabilidades 

e incompatibilidades y se debe tener seguridad jurídica para evitar 

situaciones a futuro. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL   Positivo 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE  Positivo 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ  Positivo 

LOPEZ RAMIRO      Negativa 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN Negativo 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES Positivo. 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO  Positivo 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL  Negativo 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO   Positivo, comenta que 
están obedeciendo a una tutela por consiguiente se debe hacer cumplir el 

cronograma establecido 

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN   Negativo 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO   Positivo 

URBANO VALLEJO WILLAM ORLANDO  Positivo 

VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN  Negativo 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR    Positivo, aclara que están 

cumpliendo el fallo de la justicia, da lectura al segundo numeral. 

 

Se aprueba con 12 votos a favor. 

 

El Secretario informa que no ha habido cambios en cuanto a la puntuación 
de la entrevista. Da lectura al consolidado del 100% de las calificaciones. 
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CUADRO CONSOLIDADO 100% PROCESO CONCURSO PÚBLICO PARA 
PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE PASTO 2020-2024 

(6 de julio 2020) 

     

N
o. 

NOMBRE 
CONSOLIDADO DEL PROCESO 
EJECUTADO 90% 

CONSOLIDADO 
ENTREVISTA 10% 

TOTAL 
100% 

1 
ANDRES FELIPE MORALES 
JOJOA 

45,33 0,00 45,33 

2 
ANJHYDALID VIVIANA 
RUALES ESCOBAR 

60,39 0,00 60,39 

3 
CARLOS HERNAN VELASCO 
ZAMORA 

58,14 0,00 58,14 

4 
CRISTIAN ALEXANDER 
ARCINIEGAS LUNA 

55,72 3,73 59,45 

5 
DIDIER ALEXANDER 
CAICEDO ROMO 

56,80 4,26 61,06 

6 
GUSTAVO ANDRES LIMA 
VELA 

46,60 0,00 46,60 

7 
HUGO ARMANDO GRANJA 
ARCE 

58,77 0,00 58,77 

8 
JAVIER HERNAN SOLARTE 
FAJARDO 

54,74 0,00 54,74 

9 
JOSE RAFAEL TIMANA 
ROSERO 

71,74 4,26 76,00 

1
0 

JUAN CAMILO JAIMES 
BASANTE 

51,16 0,00 51,16 

1
1 

JUAN PABLO MAFLA 
MONTENEGRO 

69,26 7,01 76,27 

1
2 

KAROL JANETH 
RODRIGUEZ DAZA 

69,92 3,94 73,86 

1
3 NEYIP JAVIER OÑATE PAZ 

69,23 0,00 69,23 

1
4 

OSCAR ARBEY URBANO 
RUIZ 

56,95 3,59 60,54 

 

 

 

Se somete a consideración la ratificación de los resultados finales de las 

calificaciones. 

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN   Ratifica las calificaciones 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO  Ratifica las calificaciones 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY  Ratifica las calificaciones 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN   Ratifica las calificaciones 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL   Ratifica las calificaciones 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE  Ratifica las calificaciones 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ  Ratifica las calificaciones 

LOPEZ RAMIRO      Ratifica las calificaciones 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN Ratifica las calificaciones 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES Ratifica las calificaciones 

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO  Ratifica las calificaciones 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL  Ratifica las calificaciones 
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ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO   Ratifica las calificaciones 

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN   Ratifica las calificaciones, 

deja constancia que no hay buena fe porque se está solicitando 

aclaraciones y no se quieren recepcionar. Esto es un acto contrario al 

decreto que suspendió los concursos y en su concepto el voto del Señor 

Gomezjurado, debió anularse. 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO   Ratifica las calificaciones 

URBANO VALLEJO WILLAM ORLANDO  Ratifica las calificaciones 

VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN  Ratifica las calificaciones 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR    Ratifica las calificaciones 

 

18 concejales ratificaron la votación. 

 
Se da lectura a la resolución a la resolución 065. 
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El Concejal Gustavo Núñez, propone se declare un receso. 

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  
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AVILA MORENO JOSE SERAFIN, CERON SALAS RICARDO FERNANDO, 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY 

ADRIAN,FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON 

ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA 

WILLIAM ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO 

CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO,TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLAM ORLANDO,VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 
la sesión. 

 

Se somete a consideración la lista de elegibles y es ratificado. 

 

El concejal Franky Eraso, deja constancia que corresponde a la 

Corporación dejar claro el tema de inhabilidades e incompatibilidades, 

considera que se debe esperar el fallo de tutela de la impugnación. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que todos los procedimientos están 

llenos de errores. 

 

Se somete a consideración la ratificación de la lista de elegibles y como 
Personero Municipal de Pasto 2020-2024 a la persona que ocupó el primer 

puesto, que en este caso es   el Doctor Juan Pablo Mafla Montenegro. 

 

AVILA MORENO JOSE SERAFIN   Ratifica la votación 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO  Ratifica la votación 

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY  Ratifica la votación  

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN   deja constancia que le 

corresponde a la Corporación resolver el tema de inhabilidades e 

incompatibilidades; se debe hacer las apreciaciones frente al tema y 

escuchar a los concejales su posición. No ratifica. 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL   Ratifica la votación 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE  Ratifica la votación 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ  Ratifica la votación  
LOPEZ RAMIRO      No Ratifica la votación 

LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN comenta que solicito se 

lea un documento para dar respuesta a una posible inhabilidad, quedó el 

vacío, por lo tanto no puede ratificar este nombramiento 

MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES Ratifica la votación  

NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO  Ratifica la votación  

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL  No ratifica la votación, 

comenta se debía leer la posible inhabilidad del concejal Berno, que la ley 

declare si es correcto. 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO   Ratifica la votación  

TORO MUÑOZ NICOLAS MARTIN   No Ratifica la votación, 

porque ha demostrado discrepancias presentando errores formales y de 
fondo y no se puede dar curso a este proceso 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO   Ratifica la votación  

URBANO VALLEJO WILLAM ORLANDO  Ratifica la votación  

VELASCO BURBANO ERICK ADRIAN  No Ratifica la votación 
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VILLOTA RAMIRO VALDEMAR    Ratifica la votación 

 

Se ratifica con 12 votos a favor. Queda ratificado como Personero 

Municipal de Pasto para el periodo 2020-2024 el Dr JUAN PABLO MAFLA 

MONTENEGRO. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El Concejal Manuel Prado, manifiesta que en el corregimiento de 

Catambuco se ve muchos ciclistas sin medidas de bioseguridad y en esta 

zona hay 25 contagiados, solicita a secretaría de gobierno se controle la 

salida de estas personas. Comenta que en la semana pasada murió un 

concejal del grupo político Mais, propone se deplore su fallecimiento. 
Informa que se están entregando los kits alimentarios, solicita un informe 

a la secretaría de educación, porque estos kits no se están reclamando. 

Comenta que en el tema de las mujeres, por las situaciones de feminicidio 

que se están presentando, solicita se analice el tema en la Corporación. 

 

El Concejal Álvaro José Gomezjurado, propone se deplore el 

fallecimiento del Doctor Luis Eduardo Córdoba Barahona. 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 

El Concejal Franky Eraso, pregunta cuál va a ser la posición de la mesa 

directiva, frente a la impugnación antes mencionada. 
 

La Presidencia, informa que se envió una nota al correo del secretario 

del Doctor Mafla. 

 

El secretario da lectura a la correspondencia: 
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Los anexos de este documento, se adjuntan a la presente acta. 

 

 

El Concejal Mauricio Torres, pide se solicite la información a Personería 

Municipal para dar primer debate al proyecto del cual es ponente. 

 

El Concejal Nicolás Toro, comenta que sobre el proyecto de la Personería 

deben agilizarse, porque se van a acumular los retroactivos, eso es ley 

nacional. 

 

El Concejal Ricardo Cerón, solicita se conforme la comisión para tratar 

con los diferentes entes el tema de covid. 
 

La Presidencia, integra la comisión por los concejales Ricardo Cerón, 

Andrés Meneses, como coordinador, Serafín Ávila, Gustavo Núñez, Erick 

Velasco, José Henry Criollo, Franky Eraso. 

 

Siendo la 2:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 

07 de Julio de 2.020 a las 3:00 p.m. 

 

 
 

 

ALVARO FIGUEROA MORA   SILVIO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo Municipal  Secretario General 
 

 
 

Aydé Eliana 
 


